RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E.E. 2012-17-0002496 , E. 6844/12)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas – Dirección Nacional de Hidrografía -, relacionadas con la Licitación Pública Nº 25/2008, convocada para la concesión de uso de áreas terrestres comerciales en el Puerto de Punta del Este; 

RESULTANDO: 1) que, con fecha 26/11/2010, se propuso adjudicar la licitación de referencia , a favor de Osan S.A.(Danilo y Miguel Ángel Cordone) por Unidades Indexadas anuales 2:050.000, la cual fue adjudicada por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 03 de marzo de 2011;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 19 de enero de 2011, observó el gasto, ya que no se dio cumplimiento a lo establecido en el Artículo 105 de la Ley 18.172 (Artículo 47 del TOCAF), al no efectuar las publicaciones en la página web de Compras y Contrataciones Estatales, lo que fue reiterado por resolución de 3 de marzo de 2011 y este Tribunal en acuerdo de 30 de marzo de 2011 mantuvo la observación formulada;

3) que, cumpliendo con lo establecido por el       Artículo III. 1 de la Sección III del Pliego de Condiciones, “que en un plazo de 60 días a partir de la notificación de la Resolución del Poder Ejecutivo aprobando la adjudicación, deberá constituirse la sociedad anónima nacional, que se transformará en concesionaria una vez firmado el contrato de concesión, para la que se establecen las siguientes condiciones: sus acciones deberán ser nominativas.....”, por documento privado de fecha 25/03/2011 se constituyó la sociedad Paseo del Puerto S.A., con acciones nominativas la que fue debidamente inscripta y publicada;

4) que el contrato de concesión de fecha 08/08/2011, en su Articulo 4, estableció que el plazo de la concesión será por el término de 20 años contados a partir de la fecha de toma de posesión del área objeto de la concesión por parte del concesionario. La toma de posesión se realizará dentro de los 30 días contados a partir de la firma del contrato, una vez completada las tareas de replanteo e inventario,. A tales efectos se labrará un acta que incluirá inventario detallado de las construcciones, instalaciones y bienes objeto de la concesión;

5) que en la oportunidad, se remite informe de Gerencia de Coordinación, Planificación y Proyectos Portuarios- Órgano de Control de Concesiones y Permisos de fecha 24/07/2012, el cual expresa que, si bien el Acta de replanteo e inventario fue suscrita el 05/10/2011 no se efectivizó la entrega del predio hasta el 01/02/2012, por lo que corresponde modificar el contrato firmado entre las partes en relación al inicio del plazo de la concesión  (05/10/2011) y el plazo de la concesión (20 años) el cual se computará a partir del 01/02/2012, fecha en que se produjo la desocupación completa del área concesionada, finalizando el 01/02/2032;

6) que se establece que en el período comprendido entre el 06 de octubre del 2011 y el 31 de enero de 2012 Paseo del Puerto S.A. pagará como canon el mismo monto que le hubiera correspondido pagar a Osan SA por ocupar los dos locales en el puerto, en idénticas condiciones que las pactadas previa a la concesión. A partir del 01/02/2012 y por 20 años Paseo del Puerto S.A. pagará el canon anual establecido de 2:050.000 Unidades Indexadas en efectivo, en pesos uruguayos, en un plazo que no excederá los 60 días a partir del 01/02/ del año siguiente al que se liquida;

7) que con fecha 19/09/2012 Paseo del Puerto S.A. presta su conformidad a la propuesta de modificación relacionada;                    

8) que consta informe jurídico favorable de MTOP de fecha 31/10/2012;

CONSIDERANDO:  que, el procedimiento del cual emerge el contrato y su modificación fue observado por este Tribunal en sesión de fecha 19 de enero de 2011; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 19 de enero de 2011; y 

2) Devolver las actuaciones”.-
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